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En Paraná, a 13 de septiembre de 2011, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 13, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de catorce señores Senadores, queda abierta la decimoquinta Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento San Salvador a izar la Bandera Na​cional.

-Así lo hace el Sr. Senador Díaz. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Gaitán. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, teniendo en cuenta que todos los señores Senadores tenemos el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Por Prose​cretaría no se han registrado pedidos de licencias.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar las ausencias de los Se​nadores Strassera y Firpo, que por cues​tiones personales no podrán asistir a la sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, de la misma manera, es para justificar la ausencia del Senador Taleb que, por moti​vos personales, no podrá asistir a la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia toma razón de las justificaciones de inasistencias señaladas para los señores Senadores Firpo, Strassera y Taleb.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Municipalidad de Hernández remite Ordenanza Nº 683/11, por la que se aprueba el Presupuesto 2012.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Piedras Blancas remite Ordenanza Nº 610/11, por la que se modifica el Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copia de la Ley Nº 10.049, por la que se aprueba el Decreto Nº 4384/09 MGJEOSP y su Anexo I, dictado ad referendum de la Legislatura.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.050, por la que se crea el Juzgado de Familia, en Chajarí.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Tribunal de Cuentas remite copia de las siguientes Resoluciones:

*Nº 228/10, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de Santa Anita.

*Nº 087/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de 1º de Mayo.

*Nº 079/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de Gobernador Mansilla.

*Nº 083/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de Villa Mantero.

*Nº 090/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de Hasenkamp.

*Nº 063/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de Pueblo Gral. Belgrano.

*Nº 028/11, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, de la Junta de Fomento de General Campos.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copia del Decreto Nº 3108/11, de modifi​cación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Fi​nanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3576/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Pro​yectos de Ley:

*Por el que se crean las Cámaras en lo Contencioso-Administrativo en las ciuda​des de Concepción del Uruguay y Paraná.

*Por el que se autoriza al PE a aceptar la cesión onerosa de derechos hereditarios a favor del Superior Gobierno, de un in​mueble ubicado en Dto. Ramírez, Dpto. Federal.

*Por el que se modifica la Ley Nº 7061, Código Procesal Administrativo.

*Por el que se ratifica la Ley Nº 7926, ratificatoria de las Leyes 6467 y 7495, por las que se declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en Paraná.

*Por el que se establece que la recauda​ción en concepto de tasa por actuaciones judiciales, prevista en el Código Fiscal, será destinada a reparación, ampliación, etc. de bienes inmuebles y mantenimiento de bienes muebles del Poder Judicial.

*Por el que se incorpora un párrafo al artículo 151º y se elimina el último pá​rrafo del inciso d) del artículo 166º, del Código Fiscal.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 07/11, de la Mu​nicipalidad de General Campos. (Expte. 10.172)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 088/11, de la Municipalidad de Los Charrúas. (Expte. 10.174)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 556/11, de la Municipalidad de Villa Urquiza. (Expte. 10.179)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba el cierre del Ejercicio Econó​mico 2010, de la Municipalidad de Cons​cripto Bernardi. (Expte. 10.182)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 09/11, de la Mu​nicipalidad de Valle María. (Expte. 10.184)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 27/10, de la Mu​nicipalidad de Seguí. (Expte. 10.187)

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se declare de Interés el cierre de los sitios donde se disponen los Residuos Sólidos Urbanos a cielo abierto y sin tratamiento previo. (Expte. 10.155)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la prohibición del uso de endosulfán en las actividades agrícolas. (Expte. 10.164)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Asuntos Particulares.

-El Presidente y el Vicepresidente de la Cámara de Estaciones de Combustibles de Entre Ríos comunican su interés por el Proyecto de Ley, de autoría del Senador Ballestena, relacionado con el control del uso del casco de motociclistas.

-A la Comisión de Legisla​ción General, para ser agregado a sus antece​dentes, expediente 10.150.

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se establece la reglamentación de la Tesorería General de la Provincia como órgano rector del sistema de recau​dación de los ingresos y pagos. (Expte. 18.482)

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General.

-Por el que se establece la localización de puestos camineros de emergencia sanitaria en todo el ámbito de la Provincia. (Expte. 18.560)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.5.1 - Solicitud al PE de creación del Juzgado de Familia y Menores en el De​partamento Feliciano; cumplimiento Ley Nº 10.047.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas se sirva indicar conforme lo es​tablece la Ley Nº 10.047, si realmente efectuará las previsiones presupuestarias para dar cumplimiento a lo normado en dicho texto legal, para que de esa manera el Superior Tribunal de Justicia pueda arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación del Juzgado de Familia y Menores con competencia terri​torial en el Departamento Feliciano y competencia material acorde lo dispuesto en la Ley Nº 9324, dado que la Ley citada en primer término, fija un plazo de inicia​ción de la actividad dentro de los sesenta días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su fun​cionamiento.

F U N D A M E N T O S


La familia es la primordial célula de la sociedad y por diversos motivos se ha agudizado la conflictividad, especial​mente en el Departamento Feliciano.


Entre los frecuentes casos y conse​cuentes conflictos de familia que se verifi​can en la actualidad en el Departamento, están los derivados de hijos extramatrimo​niales, requerimiento de alimentos, regí​menes de visita, violencia familiar, entre tantos otros, derivados posiblemente de la desocupación existente en la zona, preca​rización laboral, indigencia, agudizando y profundizando la casuística en esta mate​ria.


La problemática familiar requiere por sus características una atención espe​cial por parte de la Justicia que, junto con su equipo de colaboradores, permite un mejor y rápido avocamiento a la resolu​ción de dicha conflictividad, que en los hechos y justamente debido a aquella con​dición de “multifueros” que hoy día tiene el Juzgado existente, disminuye sensible​mente la efectividad del servicio de justicia y las respuestas que la comunidad jurídica y la sociedad del Departamento espera.


En los hechos, el Magistrado con la competencia material actualmente asig​nada, debe avocarse al trámite de múlti​ples causas en materia Civil, Comercial, Laboral, de Instrucción, a todo lo cual se suma el Fuero de Familia y Menores.


Es por ello, justamente, que ha sido un acierto que el Poder Ejecutivo haya promulgado tan importante disposi​tivo legal, pero también estimo saludable que en la práctica y dentro del plazo pre​cedentemente citado por dicho texto, se hagan las previsiones presupuestarias de rigor, para que se cristalice un fuero realmente imprescindible para dar asisten​cia jurisdiccional en la materia a toda la población del Departamento Feliciano.

Victorio Firpo.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.5.2 - Modificaciones de artículos de la Ley Nº 7296, de Fiscalía de Estado.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ley 7296, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Del Fiscal de Estado: El Fiscal de Estado es el encargado de defender el patrimonio del Estado Provincial. Tiene a su cargo el control de legalidad de todos los actos del poder público a fin de asegurar el cumpli​miento de la Constitución, de las leyes y decretos dictados en su consecuencia.


Es parte legítima y necesaria en los juicios contenciosos administrativos, de inconstitucionalidad y en toda otra contro​versia judicial en que se afecten los intere​ses del Estado.


Podrá promover la acción de in​constitucionalidad contra leyes, decretos, resoluciones, ordenanzas y cualquier acto que viole o contradiga una disposición de la Constitución Nacional, Provincial o cuando sean contrarios a los intereses del Estado. En estos supuestos la representa​ción del Estado Provincial estará a cargo:

a) De la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación o el organismo que en el futuro la sustituya, si la norma o el acto atacado hubiese emanado en la esfera del Poder Ejecutivo.

b) Del servicio jurídico de los entes autár​quicos cuando la norma o el acto atacado emanare de éstos.

c) De los servicios jurídicos de ambas Cámaras Legislativas en forma conjunta o separada, si la norma o el acto atacado hubiese emanado de la Legislatura.

d) Del servicio jurídico de la Cámara Le​gislativa en cuya esfera hubiese emanado la norma o acto.

e) Del Ministerio Público de la Defensa cuando la norma o el acto hubiese ema​nado del Poder Judicial.

f) En los demás supuestos no previstos en la enumeración precedente, el organismo emisor de la norma o acto atacado desig​nará en cada oportunidad al representante que ejercerá la defensa en juicio.”

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 2º de la Ley 7296, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Requisitos para el cargo: Para ser Fiscal de Estado se requieren las mismas condi​ciones que deben reunirse para ser Procu​rador General de la Provincia. Es desig​nado por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado siendo inamovible mientras dure su buena conducta y enjuiciable en la misma forma que éste. Prestará juramento ante el Poder Ejecutivo al asumir sus fun​ciones.”

Artículo 3º: Modifíquese el artículo 4º en sus incisos i), k), l) y n) de la Ley 7296, los que quedarán redactados de la si​guiente forma:

“i) Dictaminar en todos los casos previstos por leyes especiales, cuando por la natu​raleza de la cuestión lo estime necesario o lo requiera el Poder Ejecutivo en la per​sona del Gobernador o sus Ministros, y en las instancias recursivas ante el Poder Eje​cutivo.”

“k) Designar, contratar, disponer los as​censos y remover su personal; crear, asig​nar, modificar o suprimir funciones; y proponer al Poder Ejecutivo las remunera​ciones correspondientes al mismo.”

“l) Conceder licencias, disponer rotaciones e imponer sanciones disciplinarias.”

“n) Proponer y ejecutar el presupuesto anual de la Fiscalía de Estado correspon​diente a gastos, inversiones y deuda judi​cial.”

Artículo 4º: Agréguese al artículo 4º de la Ley 7296 un inciso que quedará redactado de la siguiente forma:

“q) Ejecutar todos los actos que sean nece​sarios para el cumplimiento de la misión atribuida por los artículos 209º y 217º de la Constitución Provincial, en especial deberá informar al Gobernador y a la Le​gislatura antes del 31 de marzo de cada año, el listado de juicios en trámite, cará​tula, monto reclamado, juzgado o tribunal interviniente y su estado procesal.”

Artículo 5º: Modifíquese el artículo 6º el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Representación necesaria y facultativa: Será parte legítima en los juicios conten​ciosos administrativos en que se afecten los intereses del Estado Provincial.


Cuando el ente público provincial interviniente sea un organismo autárquico, descentralizado, recaudador o una socie​dad con participación mayoritaria de la Provincia, sus representantes serán parte legítima en dichos juicios. En el supuesto que la Provincia fuese codemandada el Fiscal de Estado podrá emitir instrucciones al organismo o sociedad a los fines de la defensa o en su caso realizar la presenta​ción conjunta con el representante del o de la misma.


Cuando el ente público intervi​niente sea una Municipalidad, sus repre​sentantes serán parte legítima en dichos juicios; sin perjuicio de ello, el Fiscal de Estado podrá tomar intervención en las actuaciones cuando la gravedad de la cuestión a su criterio, pudiera comprome​ter al erario provincial.”

Artículo 6º: Agréguese al artículo 8º un nuevo párrafo:

“Asimismo el Fiscal de Estado tendrá in​tervención obligatoria en todos los casos previstos en leyes especiales y en las ins​tancias recursivas ante el Poder Ejecu​tivo.”

Artículo 7º: Modifíquese el tercer párrafo del artículo 9º de la Ley 7296 el que que​dará redactado de la siguiente forma:

“La notificación de las demandas contra el Estado Provincial, sus organismos autár​quicos, descentralizados, recaudadores o sociedades con participación mayoritaria de la Provincia, en cualquier clase de jui​cio en que éstos sean parte, también de​berá ser practicada en el Despacho del Fiscal de Estado con entrega de un juego de copias.


El plazo para comparecer, contes​tarlas o interponer excepciones, comenzará a correr a partir de la última notificación.”

Artículo 8º: Modifíquese el artículo 11º de la Ley 7296 el que quedará redactado de la siguiente forma:

“(Sustitución Judicial) El Fiscal de Estado podrá sustituir la representación judicial de la Provincia tanto dentro como fuera de ésta en funcionarios de la Fiscalía de Es​tado con títulos habilitantes, en los Agen​tes Fiscales o Defensores de Pobres y Me​nores de la jurisdicción, o abogados de la matrícula previo convenio de honorarios en juicios conforme las reglas del man​dato. Tal sustitución se acreditará me​diante escritura pública otorgada por ante la Escribanía Mayor de Gobierno o por carta poder, debiendo los mandatarios, en todos los casos ajustarse a las instrucciones que se le impartan. La sustitución en cues​tión se mantendrá no obstante la cesación en el cargo del mandante que la efectuare hasta tanto medie revocatoria expresa del mandato por parte del funcionario facul​tado por Ley para otorgarlo.”

Artículo 9º: Modifíquese el artículo Nº 16º, el que quedará redactado de la si​guiente manera:

“Establécese que la remuneración del Fis​cal de Estado será igual a la que perciba el Ministro de Gobierno, Justicia y Educa​ción y la de los Fiscales Adjuntos será igual al 90 % del sueldo del Fiscal de Es​tado.”

Artículo 10º: Modifíquese el artículo Nº 17º, el que quedará redactado de la si​guiente manera:

“Apruébase para los agentes de la Fiscalía de Estado de la Provincia un régimen de remuneraciones en base a coeficientes porcentuales, de conformidad a la escala asignada en el Anexo I que forma parte integrante de la presente ley. Los agentes de la Fiscalía de Estado adicionarán a la remuneración básica el adicional por anti​güedad que será equivalente al 2 % por año de antigüedad del agente con un tope máximo de un 60 %. Asimismo dicha antigüedad se computará respecto de los profesionales desde la fecha en que los mismos poseen la respectiva matrícula habilitante y con relación al resto del per​sonal desde su fecha de ingreso a la Admi​nistración Pública en la planta perma​nente.”

Artículo 11º: Modifíquese el artículo Nº 18º, el que quedará redactado de la si​guiente manera:

“Los coeficientes porcentuales -para la determinación de las remuneraciones de cada cargo- previstos en el artículo 16º y en los anexos que forman parte de la pre​sente, se aplicarán sobre el valor del ciento por ciento (100 %) de la remuneración total que corresponda al cargo de Fiscal de Estado.”

Artículo 12º: Modifíquese el artículo Nº 19º, el que quedará redactado de la si​guiente forma:

“Apruébase la estructura de cargos deta​llados en la Planilla Anexa II que forma parte de la presente ley, la que queda in​corporada a la Ley de Presupuesto y modi​ficada en lo pertinente.”

Incorpórense a la Ley Nº 7296, los si​guientes artículos:

Artículo 20º: Autorízase al Fiscal de Es​tado de la Provincia a reubicar al perso​nal de planta permanente a partir de la vigencia de la presente ley, en los cargos que correspondan, de acuerdo a la nueva estructura aprobada.

Artículo 21º: El personal de la Fiscalía de Estado de la Provincia queda comprendido en el régimen de la Ley Nº 9755 y sus modificaciones en todo cuanto no esté normado por la presente.

Artículo 22º: En los Presupuestos de cada ejercicio se asegurarán las partidas nece​sarias, a fin de que la Fiscalía de Estado de la Provincia pueda cumplir con sus competencias, atribuciones y responsabili​dades.

Artículo 23º: Autorízase al Poder Ejecu​tivo a realizar la reorganización adminis​trativa de dicha Dirección.

Artículo 24º: Derógase el Decreto Nº 6504/91 que establece una bonificación especial para el personal de la Fiscalía de Estado, de la Dirección de Sumarios y demás personal de otro organismo que dependa del citado organismo de control.

Título V

Dirección de Sumarios

Artículo 25º: Dentro del ámbito de la Fis​calía de Estado funcionará la Dirección de Sumarios Administrativos que tendrá la organización y las funciones que esta​blezca la reglamentación. Hasta tanto la misma sea dictada, la referida Dirección mantendrá su organización y funciones actuales.

Artículo 26º: Comuníquese, etc.

ANEXO I

	Descripción
	% s/Sueldo FISCAL DE ESTADO

	Directores Asuntos Jurídicos y Administrativos
	75,00

	Directores de Sectores y Director Servicio Administra​tivo Contable
	65,00

	Abogados A (más de 10 años en la matrícula)
	55,00

	Abogados B (menos de 10 años en la matrícula)
	50,00

	Contadores
	50,00

	Jefes de Área
	45,00

	Personal Técnico y Administrativo A
	40,00

	Personal Técnico y Administrativo B
	35,00

	Personal de Servicio y Maestranza
	30,00

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


ANEXO II

	Detalle
	Cant. Cargos

	Fiscal de Estado
	1

	Fiscales Adjuntos
	2

	Directores Asuntos Jurídicos y Administrativo
	2

	Directores Sectores 
	6

	Contador Jefe Servicio Administrativo Contable
	1

	Abogados A
	20

	Abogados B
	21

	Contadores
	4

	Jefes de Área
	7

	Personal Técnico y Administrativo 
	22

	Personal de Servicio y Maestranza 
	7


F U N D A M E N T O S

Señores Senadores:


El presente proyecto que se eleva a Uds. tiene como fin incorporar al Proyecto de Ley de Fiscalía de Estado que tiene media sanción de la HCDER -expediente 16.996- normas relativas al personal, profesionales y técnicos que conforman su planta, específicamente respecto de la escala salarial de los mismos, antigüedad y estructura de cargos, con el objetivo de mejorar los niveles existentes y las dife​rencias atento a las particulares funciones y atribuciones del Organismo. Es decir, que respecto del Proyecto de ley aprobado en Diputados no se propicia su modifica​ción, sino que se propone agregar otras disposiciones complementarias, conforme se expresa infra.


Debe destacarse que, tanto el sus​cripto como también otros Senadores, hemos mantenido distintos encuentros con el Fiscal de Estado y Fiscales Adjuntos del citado Organismo, los cuales elevaron a la citada Comisión un informe detallado y pormenorizado del funcionamiento de la Fiscalía de Estado, donde se aprecia el elevado índice de litigiosidad que afecta al Estado Provincial, ya sea actuando en calidad de actor o demandado. Además, se informa la voluminosidad de expedientes administrativos existentes en el citado ór​gano de contralor.


Debe tenerse presente también que el nuevo artículo 209º de la C. P. le im​pone al titular del organismo de control el deber de informar antes del 31 de marzo de cada año el listado de juicios en trámite y su estado al Gobernador y a la Legisla​tura.


También es dable destacar que el citado funcionario patrocinará los escritos en todos los juicios donde intervengan or​ganismos autárquicos descentralizados recaudadores y a las sociedades con parti​cipación mayoritaria de la Provincia, donde se controviertan los intereses del Estado Provincial.


Asimismo y por imperio del artí​culo 213º, 3er. apartado de la Constitu​ción Provincial, el inicio y control de los juicios de apremios que se encontraban a cargo del HTCER, han sido remitidos a la Fiscalía de Estado con idénticos fines, en mérito a que el Tribunal de Cuentas “no ejerce funciones judiciales”.


Lo antes descripto ha originado que se haya incrementado notablemente la labor -la cual ya era compleja- que deben cumplir los profesionales que prestan ser​vicios en el organismo.


En consecuencia, resulta menester proceder a un mejoramiento de la escala salarial de los abogados y demás profesio​nales y personal administrativo de la Fis​calía de Estado, lo cual servirá como estí​mulo al perfeccionamiento y, a la vez, per​mitirá retener el personal que hoy, por su capacidad y conocimientos de la Adminis​tración Pública, son convocados para cu​brir cargos fuera del organismo, sobre todo en el Poder Judicial.


Por último, creemos que la pre​sente propuesta referida al régimen del personal significará en la práctica el ver​dadero reconocimiento del Organismo de Control con “competencia propia para decidir”, lo que permitirá garantizar por vía de la Constitución Provincial y esta Ley la denominada autonomía, como ya la tienen -respecto del tema que nos ocupa- otros dos organismos de control previstos en la Carta Magna Provincial, esto es el Honorable Tribunal de Cuentas y más recientemente la Contaduría General de la Provincia de Entre Ríos.


Por las razones expresadas, remito la presente iniciativa de modificación del Proyecto de Ley de Fiscalía de Estado que cuenta con media sanción de la HCDER -expediente 16.996- aspirando a que, con el acompañamiento de los Sres. Senado​res, el presente proyecto obtenga la debida aprobación, debiéndose en consecuencia remitirse el mismo nuevamente a la Cá​mara de origen a los fines de su trata​miento.

César E. Melchiori.

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General.

4.5.3 - Creación del Colegio de Profesio​nales de la Comunicación Social en la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

De la Creación

Artículo 1º: Créase el Colegio de Profe​sionales de la Comunicación Social de la Provincia de Entre Ríos cuya función será de órgano contralor del ejercicio de la profesión de Comunicador Social en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: La presente ley será aplicable a todos los profesionales que presten sus servicios en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: El ejercicio profesional cum​ple una función social y se regirá por la presente Ley, el Reglamento Interno y el Código de Ética Profesional que dicte el Colegio Profesional creado por Art. 1º de la presente normativa.

Título II

De los Profesionales y del Ejercicio de la Profesión

Artículo 4º: A los efectos de esta ley, se reconocen como profesionales de Comuni​cación Social a aquellos que posean Títu​los Habilitantes expedido por:

1. Universidades nacionales, provinciales o privadas debidamente reconocidas por autoridades nacionales competentes.

2. Universidades extranjeras o planteles de educación superior del extranjero, y lo revalidaren legalmente en la Argentina.

3. Instituto Nacional o Provincial, Público o Público de Gestión Privada, de Nivel Superior no Universitario, que otorgue títulos con validez nacional.

Artículo 5º: No podrán ejercer la profe​sión de Comunicador Social:

1. Los profesionales que hubieren sido condenados a inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio profesional, por el tiempo de la condena.

2. Los excluidos del ejercicio profesional por sanción del Tribunal de Ética del Co​legio creado por la presente ley y de cual​quier otro Colegio de la República Argen​tina.

3. Los que no se hubieren matriculado.

Artículo 6º: Toda persona que en el terri​torio de la Provincia de Entre Ríos ejer​ciera la Profesión de Comunicador Social sin reunir los requisitos de los artículos precedentes, ya sea a título oneroso o gratuito, estará incurso en las previsiones del artículo 247º y concordantes del Có​digo Penal, sin perjuicio de las sanciones que establezcan otras normas.

Artículo 7º: Los derechos adquiridos por el ejercicio de la profesión acreditada por su respectivo título debe ser respetado y no podrán emitirse disposiciones legales que los limiten o restrinjan. No podrán dic​tarse disposiciones legales, que otorguen privilegios personales o colectivos en per​juicio de quienes ostenten un título profe​sional y que estén autorizados para ejercer su profesión.

Artículo 8º: Las universidades públicas o privadas autorizadas por autoridades competentes, están facultadas para otorgar la incorporación de profesionales extranje​ros graduados en universidades de otros países, así como para reconocer los títulos y diplomas de carácter universitario am​parados por tratados internacionales. Siempre que se presenten autenticados por la vía consular correspondiente y acompa​ñado de los siguientes documentos:

a) Título obtenido en original y fotocopia, cuya incorporación se solicita

b) Plan de Estudios respectivo

c) Certificación de las calificaciones obte​nidas

d) Constancia librada por la autoridad competente en el extranjero, que el centro de educación superior que emitió el título es reconocido por el Estado en donde fun​ciona.

Artículo 9º: Se entenderá por reconoci​miento el acto mediante el cual se acepta y certifica que la persona que posee un título profesional obtenido en el extranjero, acredita que los estudios realizados co​rresponden a una formación profesional obtenida en instituciones extranjeras de nivel universitario o superior.

Artículo 10º: En todos los ámbitos de la enseñanza e instituciones públicas o de​pendientes del ámbito público, el título profesional de Comunicador Social será considerado habilitante para el ejercicio de la docencia en Comunicación Social, como así también para la consideración y resolución de los distintos planes de estu​dio en lo que hace a la Comunicación Social. En todos los casos esta disposición se regirá por la legislación vigente en los respectivos ámbitos de enseñanza.

Título III

De la Autorización

Artículo 11º: El Colegio de Profesionales de la Comunicación Social será la autori​dad facultada para certificar y normar el ejercicio profesional de sus afiliados.


El Colegio Profesional certificará de sus miembros o profesionales colegia​dos, lo siguiente: El Título Profesional; estudios de postgrado; especialidades y/o experiencias; cursos de actualización pro​fesional y otras cualidades que establezca la presente ley.

Artículo 12º: Declárese de carácter pú​blico e interés social el Registro de los Profesionales de la Comunicación Social. La normativa interna del Colegio, estable​cerá la organización, funcionamiento, acceso y control de este Registro y los datos e información que tienen que sumi​nistrar los profesionales a la Institución.

Artículo 13º: El Estado sólo podrá con​tratar los servicios de profesionales ex​tranjeros, en los cargos de carácter téc​nico por tiempo determinado y para pres​tar servicios específicos, solamente si no hay profesionales argentinos con tales calificaciones, para tal efecto se consul​tará de previo con el Colegio Profesional.

Título IV

Del Colegio de Profesionales de la Co​municación Social

Artículo 14º: El Colegio de Profesionales de la Comunicación Social tiene carácter de persona jurídica pública, no estatal, con derechos y obligaciones regulados por el derecho público o el derecho privado según corresponda la competencia que ejerza.

Artículo 15º: El Colegio de Profesionales de la Comunicación Social tendrá su do​micilio real y legal en la ciudad de Paraná y ejercerá su jurisdicción en todo el ám​bito de la Provincia.

Artículo 16º: El Colegio de Profesionales de la Comunicación Social tendrá las si​guientes atribuciones:

a) Ordenar, normar, regular y supervisar el ejercicio profesional;

b) Velar por la calidad, ética y dignidad profesional de los colegiados y por que se respeten y garanticen los derechos de los usuarios de sus servicios y de los ciudada​nos en general;

c) Representar y tutelar los intereses gene​rales de la profesión, en sus relaciones y cooperación con la Administración Pú​blica, entidades de educación superior, organismos internacionales, empresa pri​vada y representantes de la sociedad civil;

d) Promover la formación y actualización profesional de los colegiados;

e) Dirimir los conflictos por vía de la con​ciliación, mediación y arbitraje que en el ejercicio profesional pudieran suscitarse entre profesionales y usuarios de sus ser​vicios y entre los profesionales entre sí o entre éstos y el Estado;

f) Firmar acuerdos de reciprocidad del ejercicio profesional con Colegios Profe​sionales de otras provincias o con Orga​nismos Nacionales y/o Internacionales;

g) Suscribir contratos de seguro colectivo de responsabilidad civil para responder por los daños causados por la negligencia de sus miembros en el ejercicio profesio​nal;

h) Elegir sus propias autoridades, dictar el Código de Ética y sus reglamentos inter​nos;

i) Propiciar ante las autoridades de las Universidades e Institutos de Formación en Comunicación Social la actualización permanente y modificaciones de los planes de estudio de la carrera de Comunicación Social y colaborar con informes y proyec​tos;

j) Establecer la unidad arancelaria y su valor, como asimismo los aranceles míni​mos y máximos para cada acto profesio​nal;

k) Cualquier otro objetivo que se esta​blezca por Reglamento Interno en benefi​cio del ejercicio profesional.

Título V

De las Autoridades

Artículo 17º: Son órganos de gobierno del Colegio de Profesionales de la Comunica​ción Social, los siguientes:

a) Asamblea General, será el órgano su​premo del Colegio.

b) Consejo Directivo, será el órgano eje​cutivo, tendrá la representación legal del mismo y desde su seno emanará la Comi​sión Directiva que será la encargada de la Dirección y Administración del Colegio.

c) El Tribunal de Ética, será el órgano constituido para instruir las averiguacio​nes y emitir resoluciones, cuando se com​pruebe que algunos de sus miembros ha transgredido la ética profesional, impo​niendo las sanciones correspondientes.

Artículo 18º: La Asamblea de Colegiados es la máxima autoridad del Colegio. Es​tará constituida por todos los profesiona​les matriculados.

Artículo 19º: Las Asambleas serán:

a) Ordinarias: las cuales deberán ser con​vocadas por lo menos una vez al año por el Consejo Directivo, a efectos de tratar asuntos generales o particulares de in​cumbencia del Colegio o relativos a la profesión en general.

b) Extraordinarias: serán citadas por el Consejo Directivo, o a pedido de la quinta parte de los colegiados a los fines de tra​tar asuntos cuya consideración no puede ser dilatada.

Artículo 20º: La Asamblea de Colegiados requiere la presencia de más de la mitad de sus miembros para constituirse válida​mente. Son presididas por un Colegiado, elegido mediante votación por la Asam​blea. Las resoluciones de asamblea serán por simple mayoría y en caso de empate será desempatado por voto del Presidente actuante.

Artículo 21º: Los deberes y atribuciones de la Asamblea de Colegiados, son los siguientes:

a) Elegir las autoridades del Consejo Di​rectivo y de la Comisión Directiva anual​mente.

b) Aprobar el Reglamento Interno y el Código de Ética y toda otra reglamenta​ción que se requiera y que sea de su com​petencia.

c) Aprobar o rechazar la Memoria y Ba​lance Anual presentada por el Consejo Directivo.

d) Considerar y aprobar el proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculos de Re​cursos que eleva el Consejo Directivo para el ejercicio anual que corresponda.

e) Resolver sobre la adquisición o enaje​nación de bienes inmuebles y otros bienes registrables.

f) Remover o suspender en el ejercicio de sus cargos por el voto de las dos terceras partes del total de sus miembros presentes a cualquiera de los miembros del Consejo Directivo; de la Comisión Directiva y del Tribunal de Ética y Disciplina por incon​ducta grave, inhabilidad o incompatibili​dad en el desempeño de sus funciones.

g) Fijar el monto de las cuotas periódicas, tasas, multas y contribuciones extraordi​narias.

h) Aprobar las Resoluciones del Consejo Directivo que fijen la unidad arancelaria y su valor, como asimismo aquellas que fijen los aranceles mínimos y máximos para cada acto profesional.

Artículo 22º: El Consejo Directivo será el órgano de gobierno que ejerza el poder ejecutivo del Colegio y su representación legal. Estará formado por un represen​tante colegiado por cada Departamento de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 23º: Los colegiados que ejerzan sus servicios en cada Departamento elegi​rán un representante por Departamento para constituir el Consejo Directivo. Para ser miembro del Consejo Directivo se re​quiere contar con por lo menos dos años en el ejercicio de la profesión en la Pro​vincia de Entre Ríos.

Artículo 24º: Una vez constituida/s la lista o listas de representantes será/n presen​tada/s a la Asamblea para su elección. Se conformará una Junta Electoral quien fiscalizará el acto eleccionario asegurando su imparcialidad.

Artículo 25º: La duración del mandato del Consejo Directivo será de dos años, pu​diendo ser reelectos sus miembros hasta dos mandatos consecutivos seguidos.

Artículo 26º: El Consejo Directivo con la totalidad de sus miembros, deberá sesio​nar una vez al mes y su función será la de:

a) Redactar y elevar a la Asamblea para su aprobación, el Reglamento interno de funcionamiento de la Institución.

b) Defender los derechos de los colegiados velando por el ejercicio legal de la profe​sión.

c) Elevar al Poder Ejecutivo el proyecto de Código de Ética que fuera aprobado por la Asamblea de Colegiados.

d) Efectuar la convocatoria a elecciones.

e) Convocar a Asamblea de Colegiados cuando correspondiere y redactar la orden del día de la misma.

f) Presidirá la Asamblea de Colegiados hasta que ésta nombre al Presidente de Asamblea correspondiente.

g) Cumplir y hacer cumplir las Resolucio​nes de Asamblea.

h) Supervisar la tarea administrativa de la Comisión Directiva.

i) Aprobar el nombramiento o remoción de empleados y sus remuneraciones, por soli​citud de la Comisión Directiva.

j) Elevar al Tribunal de Ética las denun​cias y/o antecedentes relativos a presuntas violaciones a esta ley o normas reglamen​tarias complementarias.

k) Designar comisiones de apoyo a la Co​misión Directiva, por expreso pedido de éstas.

l) Dictar las Resoluciones que fijen la uni​dad arancelaria y su valor ad referendum de la Asamblea.

m) Podrá disponer el nombramiento de un asesor contable y un asesor legal.

Artículo 27º: Una vez constituido y apro​bado por Asamblea, el Consejo Directivo elegirá entre sus representantes a la Comi​sión Directiva quien llevará adelante la Administración General del Colegio.

Artículo 28º: La Comisión Directiva es​tará representada por un Presidente; un Vicepresidente; un Secretario; un Prose​cretario; un Tesorero; un Protesorero; tres vocales titulares; tres vocales suplentes y un Revisor de Cuentas.

Artículo 29º: Los deberes y funciones de cada cargo, se determinarán por la regla​mentación interna que dicte el Consejo Directivo. La duración del mandato será la misma que la del Consejo Directivo.

Artículo 30º: La Comisión Directiva ten​drá los siguientes deberes y obligaciones:

a) Llevar adelante la matriculación de los Profesionales de la Comunicación Social que ejerzan o pretendan ejercer la profe​sión en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, de acuerdo a la presente ley.

b) Llevar el Registro Profesional actuali​zado de los matriculados.

c) Recaudar los aportes que por cualquier concepto correspondiere y aceptado por la Asamblea Profesional.

d) Administrar los fondos del Colegio.

e) Nombrar empleados necesarios, fijar remuneraciones y removerlos, previa aprobación del Consejo Directivo sobre los mismos.

f) Confeccionar la Memoria y Balance Anual y presentarlos al Consejo Directivo para su supervisión y posterior elevación a la Asamblea.

g) Fijar y supervisar funciones y atribu​ciones de las Comisiones de Apoyo.

h) Llevar adelante cursos de capacitación, jornadas, Congresos, etc. Y firmar conve​nios con Instituciones educativas para dictar cursos de postgrado con puntaje para sus colegiados.

Título VI

De las Facultades Disciplinarias

Artículo 31º: El Tribunal de Ética del Colegio de Comunicación Social conocerá y juzgará los casos de faltas cometidas por los Comunicadores Sociales en el ejercicio de la profesión, los de inconducta que afecten el decoro de ella y todos aquellos en que se haya violado un principio de ética profesional.

Artículo 32º: El Tribunal estará com​puesto de tres miembros titulares y tres suplentes, que durarán dos años en sus cargos y serán reelegibles, contando con un fiscal titular y un suplente. Para ser miembro del Tribunal se requiere encon​trarse inscripto en la matrícula profesio​nal, contar con cinco años como mínimo en el ejercicio de la profesión en la Pro​vincia de Entre Ríos y no haber sido san​cionado disciplinariamente. Son electos por el mismo sistema utilizado para la elección del Consejo Directivo.

Artículo 33º: Su misión será procesar las denuncias de la sociedad sobre las faltas éticas que puedan cometer los profesiona​les colegiados de comunicación social y determinar la responsabilidad de ellos en dichas faltas y dictar el Código de Ética.

Artículo 34º: En su primera reunión el Tribunal de Ética procederá a nombrar su presidente y secretario entre los titulares. Constituye quórum legal para funcionar la presencia de dos miembros titulares, sus resoluciones para ser válidas deben to​marse por mayoría de votos.

Artículo 35º: El Tribunal de Ética tiene por funciones exclusivas las actuaciones correspondientes ante las denuncias eleva​das por el Consejo Directivo y dictar re​solución sobre cualquier violación a las normas de la ética.

Artículo 36º: El Tribunal de Ética dictará su reglamento interno que deberá ser aprobado por la Asamblea.

Artículo 37º: El Tribunal de Ética podrá aplicar las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento privado o por escrito.

b) Apercibimiento por escrito y publica​ción de la resolución definitiva.

c) Multa cuyo monto será establecido por Reglamentación interna.

d) Suspensión de la matrícula por un tiempo que podrá ser de hasta seis (6) meses.

e) Cancelación de la matrícula.

Artículo 38º: El profesional sancionado por el Tribunal de Ética podrá apelar la resolución ante la próxima asamblea a celebrarse, siempre que el recurso sea interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificada la sanción debida​mente fundada.

Artículo 39º: Los miembros del Tribunal podrán excusarse o ser recusados por las mismas causas previstas para los jueces en el Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos.

Título VII

Del Procedimiento Disciplinario

Artículo 40º: Los trámites disciplinarios podrán iniciarse por denuncia o de oficio. El Consejo Directivo, antes de decidir requerirá informe profesional al imputado y si considera que existe causa suficiente, remitirá al Tribunal de Ética todas las actuaciones pertinentes.

Artículo 41º: Los tribunales de justicia comunicarán al Colegio Profesional de Comunicación Social de la Provincia de Entre Ríos las sentencias sobre declara​ciones de incapacidad o inhabilitación, los autos de procesamiento y las sentencias condenatorias que afecten a los comunica​dores sociales.

Artículo 42º: La pretensión disciplinaria prescribe al año de producido el hecho que autorice su ejercicio.

Artículo 43º: Las sanciones podrán ser impugnadas mediante recurso contencioso-administrativo de plena jurisdicción que se interpondrá ante el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Entre Ríos.

Artículo 44º: El Tribunal resolverá res​pecto de las excusaciones y recusaciones producidas, con exclusión de los recusa​dos o excusados. A tales fines el Tribunal se integrará con los miembros suplentes que correspondan.


El trámite de recusación o excusa​ción se regirá por lo previsto para esos casos por el Código Procesal Penal. La resolución que se dicte al respecto será irrecurrible.

Artículo 45º: Será de competencia del Tribunal de Ética Profesional juzgar todas las faltas a las que “prima facie” corres​pondiere la aplicación de las sanciones previstas en esta ley y en el Código res​pectivo.


Sus decisiones concluirán con la adopción de alguna de las siguientes re​soluciones que consistirán en:

a) La aplicación de las sanciones que co​rresponden a su competencia.

b) La absolución del o los imputados.

Artículo 46º: La reglamentación estable​cerá el procedimiento y régimen de actua​ción del Tribunal de Ética Profesional, los derechos, obligaciones y potestades de sus miembros, el carácter de las deliberacio​nes así como las formalidades, condicio​nes y plazos para dictar sus resoluciones y los requisitos que éstas deben contener. El reglamento de procedimiento deberá con​templar:

a) La participación del imputado, garanti​zando su derecho de defensa.

b) La intervención de un fiscal designado por el Consejo Directivo para que sosten​gan la acusación.

c) La admisión de todos los medios de prueba tendientes al esclarecimiento de la verdad de los hechos que motivaron la formación de la causa.

Título VIII

Del Carácter de los Cargos

Artículo 47º: Todos los cargos a desempe​ñar en el Colegio Profesional previstos por la presente ley, en principio serán desem​peñados como carga pública en carácter ad honorem.


La Asamblea, cuando lo considere necesario, podrá tomar decisión en con​trario. A tal efecto se exigirá la mayoría de los dos tercios (2/3) de los votos de los asociados presentes en la misma.

Título IX

De los Recursos Económicos

Artículo 48º: El Colegio Profesional de la Comunicación Social tendrá patrimonio propio, el que estará constituido por todos los Bienes, Derechos y Acciones, así como de los haberes que adquieran por cual​quier título.

Artículo 49º: El Colegio Profesional de la Comunicación Social tendrá la libre admi​nistración de sus bienes, derechos, accio​nes y haberes patrimoniales, pero sólo podrán disponer de ellos para la realiza​ción de sus propios fines y objetivos y po​drá constituir un Consejo Nacional o una Federación de los Colegios, en función de sus intereses, para lo cual entre ellos de​cidirán acerca de su estructura, funciona​miento, atribuciones y financiamiento.

Artículo 50º: Serán recursos del Colegio Profesional:

a) Las cuotas ordinarias cuyo monto será fijado por la Asamblea.

b) Las cuotas extraordinarias y/o adicio​nales que fije la Asamblea.

c) El derecho de inscripción en la matrí​cula cuyo monto será fijado por la Asam​blea.

d) Las donaciones, legados, subvenciones o semejantes.

e) El producto de las multas que se esta​blecen en la presente ley y en los regla​mentos que en su consecuencia se dicten.

f) El producido por la venta de bienes de propiedad del Colegio debidamente autori​zado por Asamblea General Extraordina​ria convocada a ese solo efecto.

Artículo 51º: La falta de pago de la cuota anual o de las contribuciones extraordina​rias en el tiempo y forma que determine la Asamblea, importará la suspensión de la matrícula. La suspensión quedará sin efecto cuando el afectado abone el valor de la cuota más el recargo que por regla​mentación se establezca.

Título X

Disposiciones Transitorias

Artículo 52º: Fíjese en treinta (30) días a partir de la vigencia de la presente ley el plazo para que el Poder Ejecutivo designe una autoridad ad/hoc y ésta llame a ins​cripción a todos los Comunicadores So​ciales de la Provincia de Entre Ríos para conformar el padrón electoral a emplearse en la Asamblea Constitutiva del Colegio de Profesionales de la Comunicación Social.

Artículo 53º: Para la inscripción se con​cederá a su vez un plazo de treinta (30) días, vencido el cual quedarán incursos en las infracciones consignadas en este orde​namiento normativo.

Artículo 54º: Finalizado este último plazo, la autoridad designada ad/hoc convocará a la primera Asamblea dentro de un plazo de noventa (90) días de promulgada en el Boletín Oficial la presente ley, para la elección de autoridades.


El llamado a elecciones debe efec​tuarse con quince (15) días de antelación de la fecha que se fije a ese fin. Se publi​cará el llamado en el Boletín Oficial y en diferentes medios masivos de comunica​ción provincial, fijando día, hora y lugar.


Se confeccionará un calendario electoral y un reglamento electoral provi​sorio para garantizar el proceso democrá​tico de elección de autoridades en la pri​mera Asamblea.

Artículo 55º: Dentro de los diez (10) días de realizadas las elecciones, el Colegio de Profesionales de la Comunicación Social de la Provincia de Entre Ríos posesionará a los miembros electos transfiriendo en el acto todos los documentos labrados. El Consejo Directivo electo deberá realizar en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días los siguientes actos:

a) Verificar que los profesionales inte​grantes del padrón reúnen las condiciones establecidas en esta ley para ejercer la profesión de Comunicador Social y otor​gar su correspondiente matrícula.

b) Redactar los Reglamentos Internos de funcionamiento administrativo y del tribu​nal de Ética, así como también, el Código de Ética.

c) Convocar a Asamblea extraordinaria para la aprobación del Código de Ética, y los reglamentos de internos, pudiendo incorporar otros temas que considere per​tinentes.

Artículo 56º: Los profesionales que ac​tualmente ejerzan la profesión de Comuni​cadores Sociales en el ámbito de la Pro​vincia quedarán de hecho habilitados para continuar en el ejercicio de la profesión, sin perjuicio de lo cual deberán dar cum​plimiento a la obligación de matricularse de acuerdo a la presente ley, dentro del plazo previsto en los artículos 51º y 52º y bajo apercibimiento de quedar incursos en las infracciones consignadas en este orde​namiento normativo.

Artículo 57º: Hasta tanto transcurran cinco (5) años desde la publicación de la presente ley, la antigüedad en el ejercicio profesional se acreditará por la fecha de expedición del correspondiente título habi​litante.


En lo sucesivo y a esos efectos, se tendrá en cuenta la fecha de inscripción en la matrícula que se instituye por este orde​namiento.


Para la antigüedad prevista en el artículo 32º, hasta transcurridos cinco (5) años de la sanción de la presente, se ten​drá en cuenta un mínimo de cinco (5) años de la fecha de expedición del título habili​tante, requiriéndose un mínimo de dos (2) años de ejercicio profesional en la Provin​cia de Entre Ríos. Transcurrido el plazo previsto en el presente apartado, se apli​cará lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 58º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Los Colegios Profesionales son corporaciones de derecho público con personalidad jurídica, amparados por la ley, cuyos fines esenciales son la ordena​ción del ejercicio de las profesiones, re​presentación y defensa de los intereses profesionales de los colegiados.


El Estado asegura el ejercicio de los profesionales colegiados de conformi​dad con las leyes, éste a su vez informará a los colegiados sobre temas de interés, como nuevos Proyectos de Ley.


Serán admitidos en el Colegio los profesionales que tengan la titulación re​querida y las condiciones señaladas en los estatutos, éstos deberán colegiarse en el territorio donde pretendan ejercer. Los Colegios profesionales se crean mediante ley, a petición de los profesionales intere​sados. Sólo puede existir un Colegio pro​fesional por ámbito territorial para cada profesión. Si existe un Colegio con una denominación, no podrá otorgarse a otro la misma, tampoco si la titulación poseída por sus componentes induce a error. Ade​más, una vez conformado, el Colegio ad​quirirá personalidad jurídica. En cuanto a sus funciones, los Colegios en su ámbito territorial serán vía de participación orgá​nica en las tareas de interés general, ejer​cerán funciones encomendadas por la ad​ministración y colaborarán con la realiza​ción de informes estadísticos, estudios, etc.


La Comunicación Social es una disciplina científica cuya práctica profe​sional demanda una formación teórica y el conocimiento de técnicas específicas. Desde el Estado se reconoce que la comu​nicación es un derecho humano y social; que es el fundamento de las sociedades democráticas y es la base del ejercicio de los derechos sociales, económicos, políti​cos y culturales, que debe ser ejercida con responsabilidad profesional.


El presente Proyecto de Ley esta​blece que esta ley debe ser de carácter general y de orden público.


Su objetivo será la creación del Colegio de Profesionales de la Comunica​ción Social de la Provincia de Entre Ríos como persona jurídica de Derecho Pú​blico, apolítica, no religiosa, sin fines de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones para el logro de sus fines y objetivos, entre ellos, la de regular el Ejercicio Profesional de los Comunica​dores Sociales, así como promover las oportunidades de trabajo a todos los pro​fesionales en Comunicación Social, incen​tivando a la superación y actualización profesional; a la adopción de una cultura de prestación de servicios de calidad y de actuaciones éticas en el ejercicio profesio​nal, para beneficio y protección del usua​rio y posicionarlos en el mercado de tra​bajo, permitiéndoles competir en mejores condiciones, con profesionales o empresas de servicios profesionales extranjeras.


Se entiende por ejercicio profesio​nal, para los efectos de esta ley, la reali​zación habitual a título oneroso o gratuito de todo acto o la prestación de cualquier servicio propio de la profesión de Comuni​cador Social, incluyendo los servicios de consultoría y/o asesoría.


Se reconocen como Profesionales de la Comunicación Social a quienes po​seen títulos académicos otorgados por las Facultades de Comunicación Social de las Universidades e Institutos de Educación Superior reconocidos por autoridades competentes y a quienes hubieren obtenido el título, en universidades o planteles de educación superior del extranjero y lo revalidaren legalmente en la Argentina.


Por los fundamentos expuestos precedentemente, solicito a los Sres. Se​nadores acompañen el presente Proyecto de Ley.

José L. Panozzo.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.5.4 - Fundamentos por los que no se abonaron los subsidios a las Bibliotecas Populares.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial se di​rige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1- Por qué razón no se han abonado desde el inicio del año y hasta la fecha los subsi​dios a las Bibliotecas Populares estableci​dos por la Ley 8092 y su modificatoria, la Ley 9094?

2- Cuáles son las causas que motivan los atrasos en el pago del subsidio?

3- Cuál es la deuda que mantiene al día de la fecha el Gobierno con las Bibliotecas Populares de Entre Ríos, respecto del sub​sidio fijado por Ley 8092 y su modificato​ria, Ley 9094 en su artículo 4º, inciso 1º?

4- Si hay un cronograma de pagos para regularizar la deuda.

5- Si se encuentra en funcionamiento la Comisión Protectora de Bibliotecas Popu​lares de la Provincia de Entre Ríos.

6- Que, en caso de ser afirmativa la res​puesta, se informe quiénes son los repre​sentantes nombrados por el Consejo Gene​ral de Educación, por la Dirección de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y por la Federación Entrerriana de Bibliote​cas, los cuales por la Ley de referencia son nombrados por el Poder Ejecutivo Provincial.

7- Cuál es el cronograma de reuniones de la Comisión?

F U N D A M E N T O S


Las Bibliotecas Populares de la Provincia de Entre Ríos afrontan men​sualmente gastos de funcionamiento im​postergables -servicios, insumo, pago de personal etc.- que hacen a su normal fun​cionamiento.


Advertimos con preocupación so​bre esta situación que genera zozobra en​tre los directivos de las Bibliotecas Popu​lares que deben recurrir a su propio pecu​lio para mantener en funcionamiento estos claustros. Este hecho contradictorio con el gran avance y las inversiones varias veces millonarias que pregona este Gobierno, no tiene explicación ni justificativos en virtud del rol protagónico que merecen las Bi​bliotecas en el crecimiento de la sociedad y menos aun frente a las erogaciones que en otros rubros realiza el Gobierno.


El Gobierno violenta sus propias Leyes y ese hecho flagrante resulta inad​misible en sí mismo.


En el año 1988 fue sancionada la Ley 8092 y en el año 1997 su modificato​ria, la Ley 9094, que dentro de sus arti​culados beneficia a las Bibliotecas Popu​lares de Entre Ríos con un subsidio men​sual, el cual se fija en el artículo 4º inciso 1º de la Ley 8092 y que equivale al duplo del sueldo básico inicial de un maestro de grado perteneciente al Consejo General de Educación de la Provincia que por la Ley 9094 modificatoria de la Ley 8092 se fija igualmente para todas.


Esos subsidios se han hecho efecti​vos desde el año 1996, pero desde enton​ces se ha efectivizado por parte de la Pro​vincia de manera irregular e incompleta, es así que en el año 1998 se abonó sólo un mes y en los años 1999 - 2000 no se reci​bió el beneficio.


Pese a que en los últimos años se ha ido recibiendo de manera discontinua e irregular el monto del subsidio, es de mencionar la azarosa situación que todos los meses viven las Bibliotecas Populares de Entre Ríos, agobiadas muchas veces por los compromisos y sin un respaldo de una entrada económica segura como la acordada por la Ley hace 25 de años.


En agosto de 2010 planteé también en un Pedido de Informes esta situación, a partir de la inquietud de un grupo de di​rectivos de Bibliotecas Populares y, la​mentablemente, a un año de aquella situa​ción nos vemos obligados a insistir en este tema ante el incumplimiento en los pagos por parte del Gobierno Provincial.

Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, es para solicitar que se agreguen las firmas de los Senadores Gaitán y Díaz al presente Pedido de Informes.

Sr. Presidente (Lauritto): Señores Sena​dores Gaitán y Díaz, ¿están de acuerdo?

-Asentimiento de los Sres. Senadores.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, se agregan al proyecto las firmas de los señores Senadores Gaitán y Díaz.


De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecu​tivo.

4.5.5 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 75 años de la Escuela Primaria Nº 40 “El Ejército Grande”, de Algarrobito 1º, Dpto. No​goyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la cele​bración de los 75 años de la Escuela Pri​maria Nº 40 “El Ejército Grande”, de Algarrobito 1º, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 8 de octubre del corriente, en dicha Institución.

Segundo: Remítase copia de la presente a la señora Rectora de la Institución, Profe​sora Méndez, Liliana Virginia.

F U N D A M E N T O S

La chacra de 2 hectáreas corres​ponde actualmente al predio escolar, donde se levantaba una pequeña vivienda construida en 1933 junto al campo lindero propiedad del Dr. Eddie A. Primo, la cha​cra junto al camino con la primitiva vi​vienda (la tapera) perteneciente al Sr. Ángel Bertoldo, formaban una sola exten​sión conocida con el nombre “La Pa​loma”.


Todo pertenecía al Sr. Ubaldo Simona, quien en el año 1936 vendió dicha propiedad al Sr. Alonsio de la ciudad de Victoria (E. R.)


El Sr. Alonsio se comprometía a construir un aula adyacente a la casita de Don Ubaldo con una galería al frente y dos habitaciones que debería cederla gra​tuitamente durante un tiempo.


La Escuela fue fundada el día 27 de febrero del año 1936, como Escuela de 4ª categoría contando solamente con los grados 1º, 2º, 3º y de personal único, y se designa como primera Directora a la Srta. Ilaria Zulema Carolina Sartori.


En dicha oportunidad, se contó con una primera inscripción de 56 alum​nos, cuyas edades variaban desde los 7 a 16 años de edad, la mayoría asistía a pri​mer grado.


Esta Escuela funcionó varios años con sólo tres grados primarios, luego se implanta el funcionamiento del doble turno abarcando los siete grados primarios.


El 16/11/1956 se designa a nues​tra Escuela con el nombre glorioso de “El Ejército Grande”, tan caro a nuestros sentimientos de entrerrianos.


Actualmente, se encuentra a cargo de la Escuela la Directora titular, Sra. Méndez, Liliana Virginia contando con una matrícula de 8 alumnos desde Nivel Inicial hasta 6º grado.


Es por todo lo dicho, Sr. Presi​dente, que solicito a los Sres. Senadores me acompañen con su voto positivo.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.5.6 - Licitación pública para construc​ción de puente en Gualeguaychú.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial se di​rige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1.- En qué fecha, bajo qué número y en qué medios se difundió la convocatoria a una licitación pública para la confección de un proyecto destinado a la ejecución de un puente en la zona Sur de Gualeguay​chú?

2.- En caso de que se haya convocado, cuántas fueron las empresas que se pre​sentaron al concurso y cuáles fueron los montos que ofrecieron por la elaboración del proyecto?

3.- En qué fecha se realizó la apertura de sobres y cuáles fueron los criterios para asignar la confección del proyecto de la obra?

4.- Qué aspectos resultaron determinantes para asignar la elaboración del proyecto a la empresa denominada INCOCIV?

5.- Si los medios de comunicación de Gualeguaychú fueron tenidos en cuenta para difundir esta convocatoria, tanto en la etapa de confección del proyecto como en la ejecución de la obra, atendiendo a la necesidad de generar empleo local.

6.- Si fueron invitados, además, el Colegio de Arquitectos, de Ingenieros y otras dis​ciplinas de Gualeguaychú que por sus objetos de estudio pudieran tener especial vinculación y entendimiento en este tipo de propuestas.

7.- Acerca de la consulta pública que menciona el Sr. Ministro de Planificación Guillermo Federik, a través de la cual se habría decidido la ubicación del puente. Cuándo, a través de qué instrumentos y cómo se llevó a cabo y a través de qué organismos?

8.- En caso de que la hubiera, quién co​lectó los datos, qué cantidad de personas intervinieron en la consulta y con qué va​riables se interpretó la muestra?

9.- Cuál es la localización concreta que propone el Gobierno para la obra ya que el Ministro sólo señala que será cerca de la desembocadura del Río Gualeguaychú, distante ésta, a 15 kilómetros de la ciu​dad?

Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, es para solicitar que se agreguen las firmas de los Senadores Gaitán y Díaz al presente Pedido de Informes.

Sr. Presidente (Lauritto): Señores Sena​dores Gaitán y Díaz, ¿están de acuerdo?

-Asentimiento de los Sres. Senadores.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, se agregan al proyecto las firmas de los señores Senadores Gaitán y Díaz.


De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecu​tivo.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas “Tomando en serio los derechos de las personas migrantes. Ac​tualidad y perspectiva de la política mi​gratoria argentina”, en Paraná y Santa Fe.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración que tiene el número 4054 de Mesa de Entradas, por el que se declaran de Interés Legislativo las Jornadas denomina​das “Tomando en serio los derechos de las personas migrantes. Actualidad y perspec​tiva de la política migratoria argentina”, a realizarse en Paraná y Santa Fe, en home​naje al doctor Gabriel Chausovsky.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo las Jorna​das denominadas “Tomando en serio los derechos de las personas migrantes. Ac​tualidad y perspectiva de la política mi​gratoria argentina”, a realizarse en las ciudades de Paraná y Santa Fe, los días 6 y 7 de octubre del corriente año respecti​vamente, en homenaje al Dr. Gabriel B. Chausovsky.

Segundo: Remítase copia de la presente a las instituciones organizadoras del evento.

F U N D A M E N T O S


Estas Jornadas son organizadas por la Defensoría del Pueblo de Paraná, junto a la Delegación Entre Ríos del INADI y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNL.


Las mismas se realizan como consecuencia de la promulgación en enero de 2004 de la nueva Ley Migraciones Nº 25.871, lo cual significó para nuestro País asumir un cambio de paradigma en su po​lítica migratoria: la regulación jurídica de las migraciones desde la perspectiva de los derechos humanos. De esta forma, la Re​pública Argentina se reconcilia con los postulados constitucionales sobre el tópico a la vez que apuesta, también, a un marco de integración regional latinoamericana y de movilidad de los migrantes, lo que re​quiere un compromiso cada vez mayor de cooperación entre los Estados parte del Mercosur y países asociados. Este último objetivo fue tenido especialmente en cuenta al reglamentarse dicha Ley, me​diante Decreto Nº 616/2010.


Las presentes Jornadas pretenden erigirse en una herramienta de reflexión y difusión de esta nueva política migratoria; y, para ello, se considera pertinente ins​talar el debate acerca del catálogo de derechos expresamente reconocidos a los migrantes, a partir de uno de los princi​pios estructurales de este modelo: el de no discriminación.


El presente encuentro se constituye como un sentido homenaje y reconoci​miento a la trayectoria en esta materia al Dr. Gabriel B. Chausovsky, fallecido en diciembre de 2010, quien fuera incansable defensor de los derechos humanos y una de las personalidades argentinas que más estudió y se dedicó al análisis, siempre crítico y coherente, de la legislación mi​gratoria vigente y pasada. El profesor Chausovsky fue el impulsor de la primera cátedra universitaria destinada al estudio de las migraciones: “Cátedra de Derecho de la Extranjería” de la Facultad de Cien​cias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral y también de la clí​nica de interés público para migrantes y refugiados de la misma facultad, creada en 2010.


Es por todo ello, que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Declaración de Interés Legislativo de la Carrera de Especialización “Políti​cas de Infancias y Juventudes”.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Co​lón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración que tiene el número 4050 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Inte​rés Legislativo la Carrera de Especializa​ción “Políticas de la Infancias y Juventu​des” que se viene desarrollando en la Fa​cultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Carrera de Especialización “Políticas de Infancias y Juventudes”, que se viene desarrollando en el marco de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) desde el año aca​démico 2010.

Segundo: Remítase copia de la presente a la facultad citada en el artículo anterior.

F U N D A M E N T O S


La Carrera de Especialización “Políticas de Infancias y Juventudes” se viene desarrollando en el marco de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) desde el año académico 2010, en ese ámbito se han realizado, además de dos (2) módulos presenciales y las activi​dades previstas en el campus virtual de la UNER, dos (2) Seminarios Interdisciplina​res y Conferencias abiertas a la comuni​dad, las que han contado con la presencia de prestigiosos especialistas en el tema, de nivel nacional y regional.


La Carrera de Especialización desarrolla un tema particularmente po​tente, como es el debate desde diferentes perspectivas teóricas en torno de la pro​ducción de las subjetividades infantiles y juveniles.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del pre​sente Proyecto de Declaración.

Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Regulación de Productos Médicos en la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Am​biente Humano y Drogadicción, en el Pro​yecto de Ley por el cual se regula la fabri​cación, elaboración, esterilización y co​mercialización de productos médicos, ex​pediente 8779.


Autorizado el ingreso, intereso sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión formulada por el señor Senador Garbelino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el dictamen pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.4 - Declaración de Interés Legislativo del 35º aniversario de la creación del ballet argentino “El Lazo”, de Guale​guaychú.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración que tiene el número 4040 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Inte​rés Legislativo el 35º aniversario de la creación del ballet argentino “El Lazo”, de Gualeguaychú.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo el 35º aniversario de la creación del ballet argentino “El Lazo”, activo participante de la vida cultural en la ciudad, el que fuera fundado el 13 de septiembre de 1976.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

El ballet “El Lazo” fue fundado e 13 de septiembre de 1976, en la ciudad de Gualeguaychú bajo la Dirección del profe​sor Estanislao Wright, cuyo primer nom​bre fue “Los Chamucos”, actuando en nuestra Provincia como así también en la República Oriental de Uruguay.


Luego de tres años de actuaciones, adoptó el nombre por el cual lo conocemos hoy en día: ballet argentino “El Lazo”.


De más está decir que “El Lazo” salió del marco de la ciudad de Guale​guaychú interviniendo en incontables festi​vales, muestras, certámenes y encuentros realizados en nuestro País como en el exterior, lugares como la República Oriental del Uruguay, Chile, Brasil, etc. Dejando en cada lugar, además de cariño y admiración del público, el reconoci​miento de los entendidos.


Su conocimiento de la música, las posturas en el escenario, la creación de cuadros y dramatizaciones bailables, otor​gan al ballet “El Lazo” un prestigio que afirma la cantidad de galardones y deno​minaciones obtenidas en treinta y cinco años de vida artística.

Osvaldo D. Chesini.
Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.5 - Creación de dos puentes en el Ca​mino de la Costa, Distrito Chañar, De​partamento Feliciano.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comu​nicación que tiene el número 4035 de Mesa de Entradas, por el que este Hono​rable Senado vería con agrado que el Po​der Ejecutivo realice las gestiones necesa​rias ante la Dirección Provincial de Viali​dad para que se construyan dos puentes en el Camino de la Costa, Distrito Chañar, Departamento Feliciano.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante la Dirección Provincial de Vialidad, para que arbitre las acciones necesarias, con la finalidad de que se construyan dos puentes en el Camino de la Costa, Distrito Chañar, Departamento Feliciano, específicamente uno sobre el Arroyo Chañar y el siguiente sobre el Arroyo Chilcalito, haciendo las previsio​nes presupuestarias en forma urgente, habida cuenta de que el camino fue cons​truido con fondos del PROSAP VII. Si bien se encuentra en buena forma, los días de lluvias dichos Arroyos se desbordan y pro​vocan el aislamiento de la gente por nume​rosos días, con serio riesgo las personas y paso del ganado.

F U N D A M E N T O S


Que, las obras cuya construcción se procura, constituyen una labor funda​mental para este camino del Norte Entre​rriano, donde circulan numerosos vehícu​los y de un vasto sector de quines habitan la zona. La construcción de estos dos puentes, sin lugar a dudas en forma directa contribuirá al desarrollo econó​mico, facilitando la producción de estas zonas rurales, mejorando por otro lado la calidad de vida y consecuentemente la de sus habitantes, que con tanto anhelo per​siguen ansiosamente este objetivo primor​dial.


Que, las obras señaladas en los párrafos precedentes y que por el presente se solicitan, significan una adecuada y correcta inversión de los recursos, justifi​cando por sí mismas el gasto asumido y, por ende, logrando el beneplácito para las personas que se favorecerán con ella.


Que, en ese contexto y haciéndo​nos eco de los sentidos y auténticos recla​mos de los habitantes de la zona, se soli​cita el acompañamiento favorable de los señores Senadores, para la aprobación de esta urgente construcción, consciente de que esta solicitud será atendida por el Poder Ejecutivo Provincial y las autorida​des de la Dirección Provincial de Viali​dad, dejando aclarado que en la actuali​dad no está presentado aún el certificado final de Obra por parte de la Empresa Constructora del Puente.


Gracias Sr. Presidente.

Victorio Firpo. Santiago N. Gaitán.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.6 - Modificación de los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 10.050. Creación de Juz​gado de Familia, en Chajarí.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley que tiene el número 4057 de Mesa de Entra​das, por el que modifican los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 10.050 y se crea un Juzgado de Familia en la ciudad de Cha​jarí. También solicito que sea girado a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el Art. 1º de la Ley 10.050, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Créase el Juzgado de Fami​lia con asiento en la ciudad de Chajarí, el que tendrá competencia territorial y juris​dicción en los Distritos Mandisoví, Tatutí, Atencio al Este, y Gualeguaycito del De​partamento Federación, y competencia material conforme lo establecido en la Ley 9861. Podrán entender en las causas a que se refiere la Ley 9861 los tribunales civiles y comerciales con asiento en la ciudad de Federación, dentro de los límites de su competencia territorial, a opción del actor. Cuando el denunciante tenga su domicilio en el Distrito Gualeguaycito, deberá en​tender en las causas a que se refiere el inciso p) del Art. 68º de la Ley 9861 los tribunales civiles y comerciales con asiento en la ciudad de Federación.”

Artículo 2º: Modifíquese el artículo 4º de la Ley 10.050, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4º: Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de Familia se encuentren en trámite por ante los Juzga​dos Civiles y Comerciales, pasarán a tra​mitar al Juzgado creado por la presente ley desde el momento de su puesta en vigen​cia. Los que se encuentren en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Federación mantendrán su radicación, salvo acuerdo de partes.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


A solicitud de integrantes del Cole​gio de Abogados de la Sección Chajarí - Federación se presentó la propuesta de modificación de la Ley Nº 10.050 sobre la opción de la competencia para el Distrito Gualeguaycito donde se modifican los artículos 1º y 4º de la presente ley. El artículo 1º ahora queda redactado de forma tal que permita la opción entre la competencia del Juzgado de Familia y el Civil y Comercial de Federación para el Distrito Gualeguaycito. Mientras que en el artículo 4º se proyecta que las causas que ya se encuentran en trámite por ante el Juzgado Civil de Federación continúen allí, salvo acuerdo de partes (actor y de​mandado) en juicio.


Además, se agrega un apartado donde establece que la policía en los casos de violencia familiar elevará las actuacio​nes al Juez Civil de Federación (como en la actualidad), quedando a salvo la posi​bilidad de la víctima de realizar la denun​cia (si así lo estima conveniente) ante el Juez de Familia de Chajarí, en beneficio de los que concurren a la policía, gene​ralmente, los más humildes y sin asesora​miento previo.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, este proyecto será girado a la Comi​sión de Legislación General.

5.7 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos de los 25 años de la Es​cuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Hernández”, de Colonia El Car​men, Dpto. Colón.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Co​lón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la Comisión correspondiente, del Proyecto de Declara​ción de Interés Legislativo de los festejos de los 25 años de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Hernández”, de Colonia El Carmen, expediente 4056 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés Legislativo los festejos de los 25 años de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Her​nández”, de Colonia El Carmen, Depar​tamento Colón; a realizarse el próximo 6 de noviembre.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 50 Agrotécnica “José Hernández” está ubicada en el cen​tro del Distrito Segundo del Departamento Colón, en Colonia El Carmen.


Fue creada en el año 1986, ante la necesidad de brindar a los jóvenes de esa zona la posibilidad de completar estudios secundarios para mejorar su calidad de vida aportando a las explotaciones fami​liares o acercarles una salida laboral.


Cuenta con una superficie total de 6 hectáreas, separadas en dos partes: en tres y media de ellas funciona la escuela con los internados, comedor, cocina y aulas, conjuntamente con el sector de huertas y producción porcina. La segunda parte, de dos hectáreas y media, es utili​zada para la cría intensiva de ganado bovino.


Sabida es la importancia de la enseñanza agropecuaria y la función so​cial importantísima que cumplen las es​cuelas de esta modalidad; para los que han transitado las aulas, ya sea como alumnos o como es mi caso, como docente de escuelas agrotécnicas no es posible dejar de estar presente en hechos tan sig​nificativos como los festejos de los prime​ros 25 años de vida de la institución.


Por todo lo expuesto, agradeceré a mis pares su acompañamiento para apro​bar este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, este proyecto será girado a la Comi​sión de Educación, Ciencia y Tecnología.

5.8 - Solicitud al Banco Central de la República Argentina de circulación de billetes de mayor denominación.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso de un Proyecto de Comunicación, para que sea girado a la Comisión correspondiente, que lleva el número de Mesa de Entradas 4060. Ade​más, pido autorización para hacer un pe​queño comentario en relación al Proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Señor Senador, ¿la Comisión sería la de Legislación Gene​ral?

Sr. Senador (Díaz): Sí, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Explicite rápi​damente y luego lo ponemos a considera​ción.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, más allá de que se va a leer el proyecto para que sea aprobado o no, quiero propo​ner a la Comisión como entrerriano en conocimiento de las políticas del Banco Central, respecto a la formación de la Cuenta Única Universal, por la que se está tratando de bancarizar todas las transac​ciones, que como entrerrianos deberíamos tener una postura con respecto a lo que uno ve en nuestros Bancos en función de la idoneidad y la manera como se hacen las transacciones en los mismos.


Ante una bancarización total, por lo menos debemos tener una postura como entrerrianos sobre si va a ser gradual o no, de acuerdo a cómo se viene dando a nivel nacional la posibilidad de la Cuenta Única Universal. Ésa es mi postura y la estoy proponiendo para profundizar el tema.

Sr. Presidente (Lauritto): Usted está proponiendo que se elaboren y pongan en circulación billetes de mayor denomina​ción a los existentes. Ése es el proyecto.

Sr. Senador (Díaz): Le propongo a la Comisión lo que va ligado a la bancariza​ción, que va a traer -a mi entender- algu​nos inconvenientes en Entre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Banco Central de la República Argentina elabore y ponga en circulación billetes de mayor denominación a los hoy existentes.


Enviar copia del proyecto a la Presidenta del Banco Central de la Repú​blica Argentina, Lic. Mercedes Marcó del Pont.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente, Honorable Cámara:


Es conocido por todos en nuestro País el fenómeno inflacionario, todos lo percibimos, pero el objetivo de este pro​yecto no es debatir y polemizar sobre la medición o la forma de confección del índice del IPC, más bien lo que intentamos con este proyecto es ocuparnos de una de las consecuencias de este fenómeno. Como todos saben, el elevado nivel de inflación que padece nuestra economía nacional dificulta las transacciones comerciales y financieras, dado que la demanda de di​nero sigue aumentando al ritmo de la in​flación, exigiendo cada vez más cantidades de billetes para las operaciones más sen​cillas y generando cada tanto un faltante de billetes en circulación.


Estamos en conocimiento de que políticas del Banco Central de la Repú​blica Argentina frente a este contexto apuntan a una mayor bancarización de las transacciones, con políticas muy intere​santes como la Cuenta Única Universal. Pero la idiosincrasia de nuestros copro​vincianos ha demostrado que no es un camino correcto, al menos en el corto y mediano plazo, ya que los entrerrianos siempre fueron reticentes a la utilización de medios electrónicos de pago. Por tanto, vemos con agrado la posibilidad de la puesta en circulación de billetes de curso legal de $ 200 ó $500, ya que transaccio​nes diarias como el pago de alquiler, la compra de un electrodoméstico o el pago de proveedores por parte de un comer​ciante, de realizarse en efectivo, se difi​cultan con los usuales riesgos de utiliza​ción de efectivo, como el robo o extravío.


Por todo lo expuesto hasta aquí, solicito a mis pares Senadores apoyen este Proyecto de Comunicación.

Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Pasa a la Co​misión de Legislación General.

5.9 - Modificación de la Ley Nº 8105. Asociación de Bomberos Voluntarios.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, es para pedir el ingreso del dicta​men de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 8105, “Ley de Bomberos”, con el fin de que tome estado parlamentario y sea ingresado en el Orden del Día de la próxima sesión, expedientes 9607 y 9100 unificados.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del dictamen y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el dictamen será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

5.10 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de las Bodas de Oro de la Escuela Primaria Nº 18 “Mburu​cuyá”, en Paraje Loma Limpia, Dpto. Federal.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ral.

Sr. Senador (Ruiz): Solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración que tiene el número 4063 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Interés de esta Honora​ble Cámara la celebración de las Bodas de Oro de la Escuela Primaria Nº 18 “Mbu​rucuyá” ubicada en Paraje Loma Limpia, Departamento Federal.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la celebración de las Bodas de Oro de la Escuela Primaria Nº 18 “Mbu​rucuyá”, ubicada en el Paraje Loma Lim​pia del Departamento Federal.

Segundo: Entregar copia de la presente declaración a la Directora del Estableci​miento, Prof. Yolanda Falcón, al Sr. Pre​sidente de la Junta de Gobierno Gustavo Godoy y a la Directora Departamental de Escuelas de Federal, Prof. Nélida Ester Gatti.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

“La posibilidad de realizar un sueño es lo que hace que la vida sea interesante. Nunca desistas de un sueño. Sólo trata de ver las señales que te lleven a él”


Esta frase fue comprendida en el cierre del Ciclo Lectivo del año 2010, en la Escuela Primaria Nº 18 “Mburucuyá” e identifica el espíritu de superación de toda esta comunidad educativa enclavada en el Paraje Loma Limpia, en el Departamento Federal y que este 8 de octubre venidero celebrará, con gran orgullo, sus Bodas de Oro.


Esta Institución, que se inició como Escuela Primaria, comparte desde el año 2000 sus instalaciones con la Escuela Secundaria Nº 7 “Mburucuyá”.


Cubre la demanda educativa de chicos de Loma Limpia y de otros parajes vecinos como El Gato, Barragán, Bande​ritas, Banderas, quienes llegan a caballo o en bicicleta de distantes lugares de estos parajes. Son hijos de personas de bajos recursos (hacheros, peones rurales, jor​naleros, etc.) a los que la institución les posibilita la educación de sus hijos y la continuidad de los estudios hasta el 3er. año del Pluriaño egresando con Nivel Me​dio Orientado en Técnicas Agropecuarias y su impacto en el medio ambiente.


La matrícula actual es de algo más de 70 alumnos entre ambas escuelas y una veintena de docentes conforman la nómina de personas que a diario se encuentran en este punto educativo con el claro objetivo de ganar en saberes pero, por sobre todo, en valores humanos.


De un fragmento de información comprendido en su página digital, se ilus​tra su trajinar diario pero por sobre todo, la importancia de su ser:

“Trabajamos diariamente sin agua de red; ésta se extrae de un pozo con una bomba con motor naftero. Es una zona muy dis​tante de la mayoría de los servicios bási​cos, pero con un paisaje natural muy pin​toresco. Desde la Selva de Montiel, consi​derada zona inhóspita, convivimos con numerosas alimañas que en épocas de ca​lor es muy común que aparezcan en algu​nas de las galerías y en los patios; víboras y arañas potencian el cuidado de los do​centes hacia los chicos.

Cuando llueve, los arroyos de la zona cre​cen, en especial el arroyo Estaca que aísla a la escuela e impide el normal desempeño de las clases por ausencia de los alumnos. Los pobladores del lugar también tienen dificultades al vivir en la zona, ya que ellos también quedan aislados a raíz de las lluvias, que les impide la salida a la ciu​dad, donde se encuentran los centros de salud, comunicaciones y abastecimiento.

Nuestros alumnos provienen de un origen socioeconómico bajo, en su mayoría. Tie​nen limitado el acceso a diferentes medios de comunicación y su formación cultural está ligada básicamente a lo que la escuela pueda ofrecerle. La escuela es la que brega por ayudar a cubrir estas falencias.”


La vida de las Instituciones del Estado en las pequeñas poblaciones del interior de la Provincia se desarrolla con un permanente compromiso de sus pobla​dores y esta Escuela es una muestra cabal de los logros obtenidos por la comunidad de Loma Limpia.


Destacar y apoyar con decisión estos festejos se transforma en una obliga​ción ineludible del Poder Legislativo, a sabiendas de que la Escuela Primaria Nº 18 “Mburucuyá” cumple un rol preponde​rante en el corazón mismo de la Selva de Montiel, mejorando la calidad de vida de los pobladores de nuestro Centro Norte Entrerriano.

Rubén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.11 - Reglamentación de habilitación del personal con tareas de control de admi​sión y permanencia de público en gene​ral.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Co​lón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, para pedir el ingreso y la unificación de dos Proyectos de Ley que establecen re​glas de habilitación del personal que rea​liza tareas de control de admisión y per​manencia de público en general en espec​táculos públicos, expedientes números 9536 y 17.262.


Autorizado el ingreso, intereso que vuelvan a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Arlettaz. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, se unifican los expedientes números 9536 y 17.262 y pasan a la Comisión de Legislación General.

5.12 - Expropiación de inmuebles afecta​dos por la Obra “Recuperación ambiental del Arroyo Manzores -Concordia- Provin​cia de Entre Ríos”.
Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, para pedir el ingreso y posterior reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y suje​tos a expropiación los inmuebles afectados por la traza de la obra “Recuperación am​biental del Arroyo Manzores - Concordia - Provincia de Entre Ríos”, expediente 10.193.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.13 - Solicitud al Poder Ejecutivo de no expender combustibles a conductores de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos que no lleven el casco regla​mentario.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, para pedir el ingreso y posterior reserva en Secretaría del Proyecto de Co​municación que tiene el número 4062 de Mesa de Entradas, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione ante la Cámara de Estaciones de Combustible y Anexos, no se expendan combustibles a conductores de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos que no lleven el casco reglamentario.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que corresponda, gestione ante la Cámara de Estaciones de Combustible y Anexos de Entre Ríos un acuerdo marco a fin de que en el territorio de la Provincia de Entre Ríos no se proceda a la venta, expendio o suministro de combustible a los conducto​res y/o acompañantes de vehículos ciclo​motores, motocicletas, triciclos y cuatrici​clos motorizados cuando no cumplan con el requisito de llevar el casco reglamenta​rio debidamente colocado.

F U N D A M E N T O S


La presente iniciativa tiene por objeto que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que corresponda, pueda llegar a un acuerdo con la Cámara de Estaciones de Combustible y Anexo de Entre Ríos, a fin de que no se provea de combustible a los conductores de vehículos ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados, cuando tanto ellos como sus eventuales acompañantes no cumplan con el requisito de llevar el casco reglamentario debidamente colo​cado.


Asimismo, la Provincia deberá proveer de cartelería a las estaciones de servicio donde se informe de la imposibili​dad de proveer de combustible a todo aquel conductor o acompañante de moto​vehículo que concurra sin casco.


De esta forma, se estarían au​nando los esfuerzos del sector privado y del público en aras de prevenir y reducir el número de accidentados y sobre todo de muertes que se producen por el no uso del casco obligatorio.


Cabe consignar que en el último informe elaborado, en el año 2009, por el Instituto de Seguridad y Educación Vial (ISEV) se señala que la siniestralidad y mortalidad de conductores de motos y ciclomotores alcanzó a 1.669 casos, de los cuales 1.049 (62,8 %) con heridas graves y 463 (27,7 %) con muerte inmediata, indicando que la participación de este tipo de vehículo en siniestros graves continúa siendo muy elevada.


Son muchas y diversas las razones porque el casco no es utilizado por sus conductores y/o acompañantes, en conse​cuencia, deviene necesario establecer me​canismos que ayuden a incrementar su utilización, atento a que “la problemática Vial en la Argentina es de naturaleza com​pleja y, por ende, no admite soluciones basadas en acciones simples y aisladas, ni el involucramiento de un solo sector.


En este sentido, el sector privado -familia, instituciones y empresas- deben coadyuvar a la implementación de una política de seguridad vial”, tal como lo manifiesta el Instituto de Seguridad y Edu​cación Vial.


Con el propósito de promover el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial números 24.449 y 26.363 y concordantes, actualizadas al 01/08/2010, el Estado debe liderar el proceso y la política de seguridad vial y el sector privado debe participar activamente en las medidas de prevención.


Por las razones expuestas, solicito a mis pares me acompañen en el presente Proyecto de Comunicación.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

-Se retiran del Recinto los Sres. Senadores Vittulo y Garbelino.
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HOMENAJES

Reconocimiento a la Selección Argentina de Básquet, en especial a los entrerria​nos Paolo Quinteros y Facundo Muller, y al santafesino Carlos Delfino.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, simplemente quiero que este Cuerpo con​sidere la posibilidad de hacer llegar un reconocimiento a la Selección Argentina de Básquet que lograra el torneo y su pase a los Juegos Olímpicos de Londres 2012, el pasado domingo.


En dicho equipo tenemos dos entrerrianos. Uno de ellos ha participado como jugador, Paolo Quinteros, de Colón y el señor Facundo Muller, integrante del cuerpo técnico, de Paraná. Este equipo nos dio dos alegrías muy grandes. El sábado al ganar la semifinal y, con ello, clasificar para las Olimpíadas y el domingo al ga​narle a nuestro tradicional rival que es Brasil, después de hacernos sufrir bas​tante, pero triunfó al fin...

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia también de muchos entrerrianos alen​tando al equipo y también de algunos fun​cionarios...

Sr. Senador (Arlettaz): Creo que es ab​solutamente merecido el reconocimiento que este Cuerpo pueda hacer llegar a esa selección, por lo tanto, solicito a esa Pre​sidencia que se realice el mismo.
Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, yo quiero agregar una cosa que quizá mu​chos no saben y es que los padres de Car​los Delfino son de Gualeguaychú. Tiene que haber nacido por casualidad en Santa Fe, porque el papá estaba estudiando allá y después se crió en Santa Fe, pero a Carli​tos Delfino nosotros, los de Gualeguay​chú, lo sentimos como nuestro. Así que agreguémoslo a la lista de entrerrianos ilustres que han hecho esta gran “patriada” para todos nosotros.

Sr. Presidente (Lauritto): Existe una moción de los señores Senadores Arlettaz y Chesini,en el sentido de remitir una nota de felicitación por parte de este Honorable Senado de la Provincia. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, se enviarán notas de salutación a los señores Paolo Quinteros, Facundo Muller y Carlos Delfino.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 75 años de la Escuela Primaria Nº 40 “El Ejército Grande”, de Algarrobito 1º, Dpto. No​goyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Inte​rés Legislativo la celebración de los 75 años de la Escuela Nº 40 “El Ejército Grande”, de Algarrobito 1º, expediente 10.203.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

-Se retira del Recinto el Sr. Senador Arlettaz.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Informo que el número total de Senadores presentes, en este momento es de once, por lo que se necesitan ocho votos para lograr los dos tercios.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, es grato para mí ser autor de este proyecto por el que propongo se declaren de Interés Legislativo los 75 años de la fundación de la Escuela Rural “El Ejército Grande”, lo cual reviste para mí gran importancia, ya que es algo grandioso que dichas escuelas con tanto esfuerzo, lleguen a cumplir tan​tos años de vida, brindando educación a tantos chicos y se mantengan en el tiempo frente a todas las adversidades que sabe​mos se suscitan en estas zonas rurales.


Es por eso, señor Presidente, que pido a mis pares me acompañen en este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes. Se remitirá copia a la señora rec​tora, profesora Liliana Virginia Méndez.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas “Tomando en serio los derechos de las personas migrantes. Ac​tualidad y perspectiva de la política mi​gratoria argentina”, en Paraná y Santa Fe.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas “To​mando en serio los derechos de las perso​nas migrantes”, a realizarse en Paraná y Santa Fe los días 6 y 7 de octubre del co​rriente año, expediente 10.206.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su apro​bación.

-Resulta afirmativa.

-Ingresa al Recinto el Sr. Senador Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, estas Jornadas son organizadas por la De​fensoría del Pueblo de Paraná, junto con la delegación de Entre Ríos del INADI y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral. Las mismas se realizan como consecuencia de la promulgación en enero de 2004 de la nueva Ley de Migraciones, lo cual signi​ficó un cambio de paradigma en su política migratoria, la regulación jurídica de las migraciones desde la perspectiva de los derechos humanos.


De esta forma, nuestro País se reconcilia con los postulados constitucio​nales sobre el tópico, a la vez que apuesta, también, a un marco de integración regio​nal latinoamericana y de movilidad de los migrantes, lo que requiere un compromiso cada vez mayor de cooperación entre los estados parte del Mercosur y los países asociados.


Las presentes Jornadas pretenden ser una herramienta de reflexión y difusión de esta nueva política migratoria y para ello se considera pertinente instalar el de​bate acerca del catálogo de los derechos expresamente reconocidos a los migrantes, a partir de uno de los principios estructu​rales de este modelo, el de no discrimina​ción.


Es por eso que solicito la aproba​ción del presente proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se remitirá copia de la presente a las instituciones organizadoras del evento: la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Paraná, la Delegación de Entre Ríos del INADI y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo de la Carrera de Especialización “Políti​cas de Infancias y Juventudes”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Carrera de Espe​cialización “Políticas de Infancias y Ju​ventudes”, que se viene desarrollando en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente 10.207.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se re​quieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su apro​bación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, esta Carrera de Especialización en Políti​cas de Infancias y Juventudes, se viene desarrollando en el marco de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Univer​sidad Nacional de Entre Ríos desde el año académico 2010.


En ese ámbito se han realizado además de dos módulos presenciales y las actividades previstas en el campo virtual de la UNER, dos seminarios interdiscipli​narios y conferencias abiertas a la comuni​dad, las cuales han contado con la presen​cia de prestigiosos especialistas en el tema a nivel nacional y regional.


La carrera de especialización desa​rrolla un tema particularmente potente, como es el debate desde diferentes pers​pectivas teóricas en torno de la producción de las subjetividades infantiles y juveniles.


Por estos motivos, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes, como así también a la señora De​cana de la Facultad de Ciencias de la Edu​cación de la Universidad Nacional de En​tre Ríos.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo del 35º aniversario de la creación del ballet argentino “El Lazo”, de Guale​guaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 35º aniversario de la creación del ballet argentino “El Lazo”, que fuera fundado el 13 de septiembre de 1976, expediente 10.208.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, se trata de declarar de Interés Legislativo el 35º Aniversario de la creación del ballet argentino “El Lazo” que fue creado el 13 de septiembre de 1976.


Nació bajo la Dirección del profe​sor Estanislao Wright con el nombre “Los Chamucos” y posteriormente pasó a lla​marse como lo conocemos hoy, ballet ar​gentino “El Lazo”.


De más está decir que “El Lazo” salió del marco de la ciudad de Guale​guaychú interviniendo en incontables festi​vales, muestras, certámenes y encuentros realizados en nuestro País como en el ex​terior, en lugares como la República Oriental de Uruguay, Chile, Brasil, etcé​tera.


También solicito que reformemos la parte declarativa en el tercer renglón del primer artículo para que después de “ciu​dad” diga también “y la Provincia”.


Éste es el motivo por el cual pedi​mos que esta Cámara lo declare de Interés Legislativo.

Sr. Presidente (Lauritto): Indique, señor Senador, de qué manera quedaría redac​tado el texto con el agregado que hace en el artículo 1º.

Sr. Senador (Chesini): Quedaría redac​tado de la siguiente manera: “Artículo 1º: Declarar de Interés Legislativo el 35º ani​versario de la creación del ballet argentino “El Lazo”, activo participante de la vida cultural en la ciudad de Gualeguaychú y en la Provincia, el que fuera fundado el 13 de septiembre de 1976.”

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto con las modificaciones introduci​das por el señor Senador Chesini. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.5 - Creación de dos puentes en el Ca​mino de la Costa, Distrito Chañar, De​partamento Feliciano.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione ante la Dirección Pro​vincial de Vialidad la construcción de dos puentes en el Camino de la Costa, Distrito Chañar, Departamento Feliciano, expe​diente 10.209.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, en realidad éste es un Proyecto de Comu​nicación de autoría del Senador Firpo, por el que interesa que se construyan dos puentes en el Camino de la Costa.


Está previsto y está ejecutado in​cluso, si bien no tiene la recepción defini​tiva de la Dirección Provincial de Viali​dad, pero es un camino importantísimo que se hizo por medio de los proyectos de PROSAP en la Sección 7, dicho sea de paso, fue en la gestión del señor Presi​dente de la Honorable Cámara de Diputa​dos, Jorge Busti y mía, que luego se aprobó y se construyó ahora, como la ma​yoría de las cosas.


De todas maneras, quiero dejar explicado esto por lo cual el Senador Firpo interesa la construcción de dos puentes, aunque en realidad me debería guardar un poco de trabajo para el período que viene, porque esto tiene que entrar en el Presu​puesto del año 2012 ya que los PROSAP no tienen ampliación de obra. Es decir que si bien se hace la obra, no están previstos los puentes porque esto trae un costo im​portante. Pero este Proyecto de Comuni​cación tendría que ser considerado en la confección del nuevo Presupuesto, para ser aprobado y luego construido en el año 2012, porque no creo que a esta altura del partido se construya más.


De todas maneras, está bien el espíritu del Senador Firpo, al cual acom​paño con la firma en el presente proyecto porque, en realidad, la falta de estos puentes incomunica parcialmente y por varios días cuando los arroyos crecen, es la realidad.

Sr. Presidente (Lauritto): Señor Senador, lo que se está solicitando es la construc​ción de dos puentes y, además, hay un párrafo que dice “haciendo las previsiones presupuestarias en forma urgente”.

Sr. Senador (Gaitán): Por eso le digo que las previsiones presupuestarias se pueden hacer para el año que viene.

Sr. Presidente (Lauritto): Pero el pro​yecto en realidad solicita la previsión pre​supuestaria y la consecutiva construcción.

Sr. Senador (Gaitán): Por eso me ex​playé para ampliar el tema, porque si fuera como en cualquier obra por Ley de Obras Públicas, se puede ampliar el 20 por ciento de lo previsto en el Presupuesto, más allá de los mayores costos. Pero en este tipo de planes como es el PROSAP no hay am​pliación. Por lo tanto, se realiza lo que el Plan indica sin poder ampliarlo más.


Entonces, este proyecto debería contemplar lo que usted indica con clari​dad, la ampliación presupuestaria o bien la previsión presupuestaria para el año que viene.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes al Poder Ejecutivo Provincial.

-Se retira del Recinto el Sr. Senador Chesini.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de las Bodas de Oro de la Escuela Primaria Nº 18 “Mburu​cuyá”, en Paraje Loma Limpia, Dpto. Federal.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara, de la celebración de las Bodas de Oro de la Es​cuela Primaria Nº 18 “Mburucuyá”, ubi​cada en Paraje Loma Limpia, Departa​mento Federal, expediente 10.214.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ruiz; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Sabemos, señor Pre​sidente, que para estas escuelas rurales tienen una importancia notable estas cele​braciones. Quiero mencionar que en la vida cumplir cincuenta años no es poca cosa, más teniendo en cuenta que a aquel postergado Centro Norte de Entre Ríos -del que a veces se ríe el Senador Gaitán- les llegó la luz este año, después de cin​cuenta años. Esto muestra algo.


En aquellos parajes hay entrerria​nos, todavía quedan, porque hay más de setenta alumnos en la escuela y en el año 2000 se convirtió esta escuela también en secundaria y fue formando, generando este posible asentamiento que todavía tenemos en plena Selva de Montiel. Toda esta zona ha sido olvidada y hago esta referencia porque me da pie a hablar del postergado Norte. La unión de las dos cabeceras de​partamentales por medio de la Ruta 5, estoy hablando de Federal, La Paz, tene​mos todavía caminos de tierra y un puente que yo le puedo asegurar que hay que te​ner coraje para pasar. Cuando veo a la gente y se refleja en ella que está preocu​pada por su zona y tiene orgullo de vivir allí, es importante mostrarles a los inte​grante de esas comunidades que esta cele​bración fue declarada de Interés Legisla​tivo. Ése es uno de los fundamentos y hay más fundamentos escritos sobre la Es​cuela, pero quiero mostrar en este Senado, que cuando con el Senador Firpo nos que​jamos, hay razones para hacerlo.

Sr. Presidente (Lauritto): Señor Senador, si me permite, aquí en los fundamentos usted dice. “Cubre la demanda educativa de chicos de Loma Limpia y de otros pa​rajes vecinos como El Gato, Barragán, Banderitas, Banderas, quienes llegan de a caballo o en bicicleta de distantes lugares de estos parajes”.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): El Senador Ruiz dice que yo me río. Me río del discurso de los políticos cuando mencionan “el poster​gado Norte”, con ese verso desde el punto de vista verbal, han ganado un montón de cosas con la frase ”el postergado Norte”. En una época, el señor Jorge Heyde fue Presidente de nuestro partido, Senador y Presidente de Bloque y en fin, han sacado la Ruta 127, la Ruta 2. Varias cositas se han hecho para que ese postergado Norte esté mucho mejor y falta mucho como dice el Senador Ruiz. Yo soy un hombre del Norte, soy nacido en La Paz. Hemos hecho cosas al Sur y al Este y, en fin, que siga el postergado Norte y vamos a seguir apoyando todas estas iniciativas.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz, que se siente aludido y después el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ballestena): Es evidente que no andan mucho los dos Senadores. Este Gobierno, después de varios años de vida de la Provincia, es la primera vez que termina cerrando el anillo eléctrico de Federal, La Paz, a través de la Colonia Saucecito. Sobre el tema de la Ruta 5, es cierto que hay un puente que está com​prometido, pero también es cierto que estamos enripiando sesenta y cinco kiló​metros para unir La Paz con Conscripto Bernardi y La Paz con Federal, lo cual es una obra de enripiado importante y se va a hacer un puente, que es una obra gigan​tesca para la zona Picada de Berón, así que creo que se está haciendo por el Norte Entrerriano, por el postergado Norte.


Creo que, como dice el compañero Gaitán, estas palabras han traído sonrisas a veces, pero creo también que estamos cumpliendo y cubriendo las falencias que existen.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ral.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, creo que si el Senador Firpo estuviera acá no diría lo mismo, me parece.


Pero quisiera reflejar otra particularidad de esta Escuela: ellos parti​ciparon en el Senado Juvenil. Fue algo interesante y asombroso, porque viniendo de ese lugar, ellos participaron y ganaron el concurso. Esto también resalta la im​portancia de este hecho, porque vinieron a defender su lugar, su origen y el medio ambiente.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes. Se entregará copia a la Directora del establecimiento, profesora Yolanda Falcón, al señor Presidente de la Junta de Gobierno, Gustavo Godoy y a la Directora Departamental de Escuelas de Federal, profesora Nélida Ester Gatti.

7.7 - Solicitud al Poder Ejecutivo de no expender combustibles a conductores de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos que no lleven el casco regla​mentario.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante la Cámara de Estaciones de Combustibles y Anexos de Entre Ríos, un acuerdo marco a fin de que no se proceda a la venta de combustibles a los conducto​res y acompañantes de motovehículos cuando no cumplan con el requisito de llevar el casco reglamentario colocado, expediente 10.213.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su apro​bación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, habida cuenta de que en sesiones anteriores se presentó un Proyecto de Ley con este mismo objetivo final, que es sal​var vidas y dado que a la Cámara de Esta​ciones de Combustibles y Anexos de la Provincia de Entre Ríos -según lo mani​festado en una reunión con nosotros- no le cayó muy bien que ellos sean el órgano de contralor y buscando no perder el tiempo, se generó este Proyecto de Comunicación como para ver si a través de ello, podemos concientizar y capacitar a todo aquel con​ductor de motovehículos para que al car​gar combustible lleve debidamente el casco colocado.


Asimismo, la Provincia deberá proveer de cartelería a las estaciones de servicio donde se informe de la imposibili​dad de suministrar combustible a todo aquel conductor o acompañante de moto​vehículo que concurra sin casco.


De esta forma, se estarían aunando los esfuerzos del sector privado y del pú​blico en aras de prevenir y reducir el nú​mero de accidentados y de muertes que se producen por el no uso del casco obligato​rio.


Cabe consignar que en el último informe elaborado, en el año 2009, por el Instituto de Seguridad y Educación Vial, se señala que la siniestralidad y mortalidad de conductores de motos y ciclomotores alcanzó a 1.169 casos, de los cuales 1.049 -que representan el 62,8 por ciento- sufrie​ron heridas graves y 463 -que es el 27,7 por ciento- con muerte inmediata, indi​cando que la participación de este tipo de vehículo en siniestros graves continúa siendo muy elevada.


Son muchas y diversas las razones por las que el casco no es utilizado por sus conductores y acompañantes. En conse​cuencia, deviene necesario establecer me​canismos que ayuden a incrementar su utilización, atento a que la problemática vial en la Argentina es de naturaleza com​pleja y, por ende, no admite soluciones basadas en acciones simples y aisladas, ni el involucramiento de un solo sector.


En este sentido, el sector privado -familias, instituciones y empresas- debe coadyuvar a la implementación de una política de seguridad vial, tal como lo ma​nifiesta el Instituto de Seguridad y Educa​ción Vial.


Con el propósito de promover el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nos. 24.449, 26.363 y concordantes, ac​tualizadas al 1º de agosto de 2010, el Es​tado debe liderar el proceso y la política de seguridad vial y el sector privado debe participar activamente en las medidas de prevención.


Por estos motivos, solicito a mis pares el acompañamiento a este Proyecto de Comunicación.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ral.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, es para marcar mis objeciones a este tipo de proyectos porque creo que el sector pri​vado tiene la obligación de participar en cosas importantes y más en cuanto hace a la seguridad. Pero la sensación que uno tiene es que esa prevención y ese trabajo es parte del Estado, tanto Nacional, Pro​vincial como Municipal que deben generar este tipo de prevención, porque pasa más que nada por la educación. Yo me planteo si una estación de servicio no se adhiere a este tipo de cosas y sigue vendiendo a personas que no usan casco, esté haciendo ese trabajo en detrimento de los otros.


Me parece que habría que interesar a esta parte privada pero de otra forma; es decir, no prohibir vender combustible sino intentar hacer otro tipo de sugerencia o una prevención, porque si no el Estado está en cierta forma definiendo algunas cuestiones que hacen a la materia que el privado no lo tendría que desarrollar.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Comunicación; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.8 - Expropiación de inmuebles afecta​dos por la Obra “Recuperación ambiental del Arroyo Manzores -Concordia- Provin​cia de Entre Ríos”.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el cual se declaran de utilidad pública y sujetos a expropia​ción los inmuebles afectados en el ejido de la ciudad de Concordia, por la traza de la obra “Recuperación Ambiental del Arroyo Manzores”, expediente 10.193.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente, dado que tiene despacho favorable de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y que en el día de hoy la Unidad Ejecutora Provincial estaba pidiendo el pronto tratamiento de dicho expediente, habida cuenta de que van avanzando en las obras del Arroyo Manzores en Concordia.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado el Proyecto de Ley, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropia​ción los inmuebles afectados en el ejido de la ciudad de Concordia por la traza de la obra “Recuperación Ambiental del Arroyo Manzores” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujetos a expropiación, los inmuebles afectados en el ejido de la ciudad de Con​cordia, Provincia de Entre Ríos, por la traza de la obra “Recuperación Ambiental del Arroyo Manzores -Concordia- Provin​cia de Entre Ríos”, incluida dentro del Programa de “Prevención de Inundaciones y Drenaje Urbano” financiada con fondos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) según Convenio de Préstamo BIRF 7382 - AR, cuyo modelo de contrato se encuentra aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 325/2007, conforme a lo detallado en el Anexo que forma parte de la presente, arribado en el marco de la Ordenanza Nº 34.519/11 de fecha 2 de junio de 2011 de la Municipalidad de Concordia, según Proyecto conjunto elaborado entre la Mu​nicipalidad de Concordia - Gobierno Pro​vincial de Entre Ríos, Unidad Ejecutora Provincial (UEP), Sub - Unidad Ejecutora Provincial (SUEP), Ministerio de Planifi​cación Federal Inversión Publica y Servi​cios, Unidad de Coordinación de Proyec​tos y Préstamos con Financiamiento Ex​terno UCP y PFE, y Programa de Preven​ción de Inundaciones y Drenajes PIDU.
Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artí​culo 1º, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasacio​nes.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Héctor J. Strassera.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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ORDEN DEL DÍA Nº 11

8.1 - Ampliación de las Escuelas Nº 9 “Congreso de Tucumán” y Secundaria Nº 6, de Colonia Santa Lucía, Dpto. Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente 10.178.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Obras Públicas y de Educación, Ciencia y Tec​nología han considerado el Proyecto de Comunicación del que es autor el señor Senador Ruiz, por el que solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del orga​nismo que corresponda, proceda a la construcción de tres (3) nuevas aulas en el edificio donde funcionan las Escuelas: Primaria Nº 9 “Congreso de Tucumán” y Secundaria Nº 6, de Colonia Santa Lucía, en el Departamento Federal y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modifica​ciones introducidas.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por intermedio del Organismo que corresponda, proceda a la construc​ción de tres (3) nuevas aulas en el edificio donde funcionan las Escuelas: Primaria Nº 9 “Congreso de Tucumán” y Secunda​ria Nº 6, de Colonia Santa Lucía, en el Departamento Federal.

Paraná, Sala de Comisiones.

Horacio R. Díaz. Aurelio J. Suárez. Rubén E. Ruiz. José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Como siempre, tan postergado el Norte...

Sr. Presidente (Lauritto): Voy a hacer una aclaración para su manejo, de las diez obras que han salido por la Ley Nº 9080, tres corresponden a la ciudad de Concor​dia, Arroyo Manzores, Arroyo Concordia y Defensa Sur; dos a la ciudad de Paraná, Antoñico y la Costanera -que ustedes dis​frutan; una a Gualeguaychú, que es la de Clavarino; una a Gualeguay, que es la Defensa Sur; una a La Paz, que son las estabilizadoras y otra a Concepción del Uruguay, que es la Defensa Sur y ahí se fueron 57 millones de dólares, señor Se​nador. Le aviso para que cuente, para que compute. Ley Nº 9080 y su modificatoria.

Sr. Senador (Gaitán): Quedan afuera los muchachos de la CAFESG. También te​nemos que contar esas...

Sr. Presidente (Lauritto): Estamos en trámite de incluirlas en el santoral. (Risas)


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes​tarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, habiendo agotado en la sesión de hoy todos los temas, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 27.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

